
Núm. 122.
Se suscribe á este Periódico que sale los 

Martes, Jueves y Sábados, en la Librería 
delos hijos de Rodríguez á 8 rs. al raes, 
llevado á casa de los Señores Suscritores, 
y 10 para fuera, franco de porte.

La Redacción se halla eslaídecida calle 
delà Obra, frente de la Catedral, núme- 
to 9, á donde sé dirigirán los anuncios, 
francos de porte, sin cuyo requisito no se 
recibirán.

Z

3PZ.

MIBIH OHCUl BE VALl lBOL», 

dél Jueves 9 de Octubre de 1836.

ARTICULO DE OFICIO,

Ministerio de ia Gobernación^

Para rectificar las listas del personal de las 
ciencias de curar que en la Dirección general de 
Beneficencia y Sanidad existen ; conocer si el nú
mero de profesores en ejercicio corresponde al de 
la población; poner coto á las intrusiones y extra
limitaciones tan frecuentes, por desgracia, con no
table perjuicio de la salud pública y de la moral 
medica, y facilitar los auxilios de las expresadas 
ciencias á lodos los pueblos, combinando los inte
reses de estos con el decoro profesional, se ha ser
vido mandar S. M. la Reina (Q. D. G.).

1 .^ Que reclame V. S. de los Subdelegados de 
partido de esa provincia las noticias siguientes;

Primera. Número de vecinos y almas y de le
guas cuadradas que abraza el distrito de la Sub
delegación.

Segunda. Número de pueblos que comprendej 
con expresión de los que tienen facultativo y los 
que carecen de él.

Tercera. Número de partidos cerrados y el de 
los abiertos.

Cuarta. Listas nominales de los médicos-ciruja
nos, médicos, cirujanos, dentistas, oculistas, san
gradores, comadrones y parteras; de los farmacéu
ticos, herbolarios, drogueros, y de cuantos elaboran^ 
venden, introducen y suministran sustancias me
dicinales y venenosas, y de los veterinarios, albéi
tares, herradores, castradores y demas personas 
que ejercen el.todo ó parte de la veterinaria. En 
todas estas listas se dirá el pueblo en que residen 
los profesores; si la residencia es habitual ó no; si 
son o no titulares, y si ejercen ó no la profesión; 
se fijarán la clase y fecha del título, la dotación 
que disfrutan los titulares, y los fondos de qüe 
aquella se paga.

2 .® Que luego que reúna V. S. las noticias de 
que queda hecho mérito, las remita originales á la

Dirección general de Beneficencia y Sanidad, dejan
do copias de ellas en la Secretaría de ese Gobierno.

3 .® Que periódicamente participen á V. S, los 
Subdelegados las alteraciones que en el personal 
de las respectivas Subdelegaciones ocurran, y que 
y. S. de cuenta de ellas por trimestres á la Direc
ción general. .

4 ® Que asi en la Dirección general como en 
la Secretaría de su Gobierno y en las Subdelega
ciones, se abra un registro del personal de los 
diferentes ramos de la ciencia de curar.

5 ." Que este registro sea uniforme en la Direc
ción, en los Gobiernos civiles y Subdelegaciones, 
con cuyo objeto el Director general circulará el 
modelo, con arreglo ál que hayan de llevarse los 
mencionados registros.

6 .® Que todo facultativo que practique su pro
fesión, sin estar inscrito en los repetidos registros, 
sea castigado con la multa de 500 ts. por la pri
mera vez, con la de 1,000 rs. por la segunda, y 
que por la tercera le sea recogido el título, dando 
cuenta á la Dirección general.

De Real orden lo digo á V. S. para los efectos 
indicados. Dios guarde á V. S. muchos años; Ma
drid 26 de Setiembre de 1856.'-Rios.=Sr; Gober
nador de la provincia de.... ;

Gobiehto de la provincia de )^aUadoíid¿

Ignorándose el paradero del mozo Francisco 
García Gonzalez, declarado profligo pOr no haberse 
piesentado ante el Ayuntamiento de la Nava del 
Rey, ni ante la ExcrOa. Diputación provincial, como 
comprendido en la quinta de Milicias provinciales, 
he dispuesto encargar á los Alcaldes, Guardias Ci
viles y demás dependientes de mi autoridad, pro
cedan á la detención del indicado mozo, remitién
dolo en Caso de ser hallado á disposición del Alcalde 
Constitucional del indicado Nava del Rey, á cuyo
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efecto se insertati a esta continuación las senas e 
aquel. VaUaíiolid 6 de Octubre de U56.=Antonio
Mendez de Vigo. • i

Señas. Edad 22 años, estatura 5 pies, pelo 
castaño rizado, ojos castaños, nariz regular, barba 
poca, color claro, y hoyoso de viruelas.

circular de 6 de Mayo próximo pasado en la parte 
que á los Escribanos concierne.”

Lo gue se inserta en el Boletín oncial para gue 
llegue á conocimiento de los Escribanos escriturarios 
de esta provincia. J^aUadohd 6 de Octubre de 1656. 
^Faustino Buiz.

Gobierno de la provincia de FaUadohd.

El Sr. Director del Hospital de Dementes de 
esta Capital me participa con fecha de hoy que a 
las cuatro y media de la tarde de ayer se lugo el 
demente D* Pedro Loidi. En su consecuencia en
cargo á los Alcaldes constitucionales de esta pro
vincia, Guardia Civil y Comisario de Vigilancia, 
procuren la captura de dicho sugeto, cuyas senas 
se expresan á continuación, y caso de conseguiría 
le remitirán á disposición de este Gobierno. La a- 
dolid 6 de Octubre de 1856.^Antonio Mendez 
de Vigo. , , ~

Señas del D. Pedro Loidi. Edad 23 anos, es
tado soltero, pelo castaño, ojos pardos, cejas casta
ñas, color bueno, nariz regular, barba id., boca id., 
estatura 5 pies.

Señas de la ropa. Un sombrero de copa baja 
de color de tabaco, un gaban del mismo color con 
mangas nuevas, un pantalón de paño negro, un 
par de botas remontadas, una chalina color verde.

^Administración principal de Hacienda publica 
de la provincia de FaUadohd.

L^a Dirección general de Contribuciones con fecha
26 de Setiembre último dice á esta Administración
lo siguiente: . . ,

„Habiendo solicitado de esta Dirección algunos 
Escribanos escriturarios, por conducto del Admi
nistrador de Valencia, que se les releve de la obli
gación de expedir y remesar á las ohcinas de 
Hipotecas en el mes de Enero de cada ano, el tes
timonio de los instrumentos que hubieren otor
gado durante el anterior, la cual les fué impuesta 
por el art. 31 del Real decreto de 15 de Jumo de 
4845, fundándose para ello en que por circular 
de esta misma Dirección fecha 6 de Mayo último, 
se les precisó á continuar remitiendo á las Admi
nistraciones principales una relación mensual de 
los referidos otorgamientos para los fines que de- 
tei'mina la Real Órden de 12 de Diciembre de 
1846; ha acordado por punto general que sus
pendan dichos Escribanos la expedición de los tes
timonios anuales en consideración á que con las 
relaciones mensuales se llena cumplidamente el 
servicio á que se dirigen las dos disposiciones cita
das. Lo dice á V. S. la Dirección para su conoci
miento y demás efectos; encargándole cuide de 
que se cumpla fiel y punlualmente la mencionada

Administracion principal de Correos de FaUadoUd.

Nota de las cartas que poi- haber sido depositadas en el 
buzón de esta principal sin los sellos de franqueo corres
pondientes no puede dárseles dirección.

NOMBRES. DIRECCION.

D. Angel Castellanos................ ...
Angel Morillo...........................
Antonio Bravo......................  .
Angel García Ochoa.................
Antonio Blanco........................
Bernardino Allende................. 
Apolinar Ruiz. .......................
Angel Nicolás...........................  
Agustín Giménez.. . . . . .
Alvaro Velasco........................
Andrés Alonso...................... ....
Agapito Manrique....................  
Bruno Herrero. . ...................  
Benito González........................ 
Braulio Perez...........................  
Bernabé García. . . . . • • 
Bernardo Conde. ..................... 
Celestino González. . . . . . 
Cristóbal Gómez. .... . . 
Carlos Cabezas. . . , . . . 
Casto Gimenez...................... ...
Casto Fernandez. ...... 
Dionisio Meding. . ., . .. • « 
Dionisio Lopez. . . • , • • • 
Domingo Anzogua. . . . . • 
Eusebio Rodríguez. . <. . .. • 
Elias Gínienez. ..... • . 
Enrique Misiey. ......

- Elias Chicote. . . ...'.. 
Eugenio García.. ....... 
Felix Gonzalez. ...... • • 
Francisco Abad  
Francisco Dávila. . . . • » • 
Francisco Antonio. , . • .• • • 
Felipe Padierna. . . . • • •
Fernando Blanco. ...... 
Jesualdo María de Miñano. . .
Gabriel Herraz. .......
Hilario García. . . . • • • • 
Ildefonso Avedillo. . • • V . 
Ildefonso Perez.........................  
Juan Monteverde. ......
José de la Calle, ...................
José Ramírez............................
Julián Fernandez......................
José Mas. . ............................
Juan Roque............................... 
Juan Bulvena............................  
Juan Santos. ...........................  
Julián Martínez. .,..».
Julián Fernandez.................   •
Juan Carrion....................  . .
Lino Cosío................................
Lino Rios..................................
Luis Benito...............................
Luis Cortijo..............................
Leandro Rivera........................
Manuel Prieto....................... ...
Miguel Gómez.......................... 
Matías Lopez............................ 
Mateo de Lera.........................  
Miguel Fernandez. . . •' • • 
Manuel García...................... ...
Manuel García.........................  
Manuel Gómez Olivares. . . . 
Manuel Fernandez................ ...
Mariano Aguado . . . . . •

Villasuso.
Bustillo.
Cifuentes. 
Madriguera. 
Ferrol.
Guardo.
Cordovilla.
Villalón.
Muñana. 
Matapozuelos. 
S. Miguel del Valle. 
Zaragoza.
Boecillo.
Pusa.
Villarramiel.
Madrid. .
Lugo.
Madrid.
Alabama.
Tapioles. 
Chinchón.
Santa Eufemia. 
Cantalapiedra. - 
Cornombre.
Villabrágima. 
Tordesillas. 
Mojados.
Madrid.
Villarmentero.
Vitoria.
Barrio de Vega. 
Cervera.
Huelva.
Valle Cerrato, 
Villanueva.
Santiago. 
Ulea.
Manzanillo.
Castrillo del Val.
Zamora.
Zamora. < 
Vitoria. 
Plasencia. 
Ulea.
Valladolid.
Burgos. 
Castuera. 
Barcelona. 
Escuderos. 
Madrid. 
Olmedo. 
Mojados. 
Madrid. 
Zamora. 
Tudela. 
Pamplona. 
Madrid. 
Villarramiel. 
Galapagar. 
Canalejas.
Bolaños.
Madrid.
Ríoseco.
Simancas.
Málaga.
Puente de Gatín, 
Tudela.
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NOMBRES. DIRECCION.

D. Miguel Muñoz........................... ....
Mateo Llanos. ... . • • • • • 
Miguel Ruiz................... ....
Obispo ce. . .................................
Pedro Sánchez................................ 
Pedro Nespral............................  •
Prudencio Uriem..........................
Pedro Herreros.......................... ....
Ramón Varela.
Ruperto Perez. ..............................
Rosendo Salvador. . . • • • • 
Roque Solache....................   • •
Ramón Rodríguez..........................  
Roque Gutierrez............................ 
Santiago del Rio............................  
Segundo Orteg................................ 
Salvador Serrantes........................  
Toribio Carrillo.................... ’, • *
Telesforo Reoyo.............................  
Teodoro Huemes. ..... • . 
Toribio Hernández. ...... 
Vidal Rivas.....................................  
Vicente Huemes. ....... 
Zacarías Miguel......................  •

Santa María de Cartelo.
Barcelona.
Arconada.
Palencia.
Alba de Tormes.
Pontevedra.
Quintanilla. 
Fompedraza. 
Madrid.
Oviedo.
Amusco.
Cuenca de Campos.
Medina del Campo.
Sandoñana.
Palacios de Goda.
Collado Villar.
Alcazarén.
Villalon.
Rioseco.
Cistérniga.
Madrid.
Cuellar.
Cistérniga.
Fuentes.

Gobierno de là prováicia de 'AvUa^

El día 20 del mes de Noviembre próximo venidero 
debe verificarse en este Gobierno, á las 3 en punto de la 
tarde, la subasta del Boletín oficial de la provincia que 
ha de publicarse en el próximo año de 1857, bajo el 
pliego de condiciones, marcadas en las Reales órdenes de 
3 de Setiembre de 1846, 26 de Setiembre de 1847 y 9 
de Octubre de 1849, que estará de manifiesto en la Se
cretaría de este Gobierno.

Los que quieran interesarse en la contrata podrán di
rigir sus proposiciones en pliegos cerrados bien por el 
correo, bien deposllándolos en la caja que se hallará esta- 
bkeida en la portería de este Gobierno.

Los líriiadores acreditarán fehacientemcnle que han líe-, 
cho en la Tesorería de Hacienda pública de esta provincia 
el depósito de 8,000 rs. que previene la precitada Real 
órden de 9 de Octubre.

La apertura de pliegos y adjudicación de Íá Subasta, 
tendrá efecto en mi despacho el dia y hora expresados. 
Avila L® de Octubre de 1856.=lgnacio Méndez de Vigo.

MUGERES.

Doña Antonia Sesto. . . 
Francisca S. Pedro. . . 
Faustina Corcos.........  
Francisca Chamorro. . . 
Josefa Moreno. . . . . 
Isabel Cascon..............  
María Saez..................  
María Juliana Lopez.. . 
Magdalena Ciruelos. . . 
Micaela Guilarte. . . . 
Manuela Cubría. . . . 
Manuela Corral. . . . 
María Lopez...............  
Micaela Melchor. . . . 
Manuela Corral. . . • 
Petra Blanco...............  
Rosa Gradiu................  
Ramona Pascual, . . . 
Rufina Soto Moral. . . 
Saturnina Lopez. . . . 
Saturniua Roa. . . . . 
Vitoria en la Escuela. .

Betanzos.
Villalon.
Nava de Roa. 
Cantalapiedra. 
Palencia.
Valencia D. Juan» 
Pineda.
Valdemoro.
Cervera.
Madrid. 
Lierganes. 
Frómista.
Oviedo.
Villafranca.
Frómista.
Santo Tomás.
Borgeira.
Rioseco.
Nava de Roa» 
Madrid.
Fuentecen.
Valladolid.

Çomision superior de Insíruccion primaria de lá provindi^ 
de P^alladolid»

En Bocigas se dan al Maestro 1,800 rs. teniendo que 
desempeñar la Secretaría de Ayuntamiento, y en Setiem
bre 20 fanegas de trigo y 10 de cebada por retribución 
de los niños y casa.

Se halla vacante la escuela de niñas de Herrín dotada 
con 1,100 rs. anuales, y 200 por renta de casa, y las 
niñas pagan en Setiembre 6 celemines de trigo las que 
no llegan á 9 años, y 12 las que pasan de esta edad, y 
se valúan en 32 fanegas.

Las aspirantes dirigirán sus solicitudes al Sr. Gober
nador en el término de unîmes, á contar desde lá inser
ción de este anuncio en el Boletín-, acompañadas de la 
certificación de conducta y un testimonio del titulo. Va
lladolid 3 de Octubre de 1856.“El Presidente, Anto
nio Mendez de Vigo.“Manuel Santos Martin, Secretario.

Lo que sc inserta en este pcriotlíco oficial para conoci
miento del público en cumplimiento de lo que dispone el 
Real decreto de 17 de Febrero próximo pasado. Valladolid 
2 de Octubre de 1836. = El Administrador princicipal, 
Braulio de la Portilla.
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ANUNCIOS.

Gobierno de la provincia de f^aUadohd.

Debiendo procederse el Domingo § de Noviembre 
próximo venidero á las 1res de su tarde a la subasta del 
Boldin oficial de esta provincia para el año inmediato 
1857, con arreglo á lo que prescribe la Real órden de 
3 de Setiembre de 1846, se anuncia al público á fin de 
que llegue á conocimiento de las personas que deseen to
mar parte en ella; advirtiendo que servirá de base para 
el remate el pliego de condiciones que se baila de mani
fiesto en este Gobierno y que los licitadores deberán di- 
rií^irme sus proposiciones en pliego cerrado acreditando 
debidamente haber hecho el depósito de 8,000 rs. que 
previene la Real órden de 9 de Octubre de 1849. Valla
dolid 7 de Octubre de 1856.=Antonio Mendez de Vigo.

[idyimiamienio consdíucional de Medina de Hioseeo.

Por acuerdo de esta Corporación se rematan en pública 
subasta el Domingo 12 del actual y hora de las once de 
su mañana, las levitas, pantalones, chacos y charreteras 
que pertenecieron á la Milicia Nacional de esta Ciudad, 
como igualmente los instrumentos y demas efectos corres
pondientes á la música de la mismaj todo con sujeción á 
las condiciones que comprende el expediente de su razón, 
y bajo de la tasación practicada por peritos. Dicho expe
diente sc halla de manifiesto en la Secretaría de Ayunta
miento. Rioseco 4 de Octubre de 1856.“El Presidente, 
Telesforo Reoyo.“Llc. Venancio A. Gago, Secretario.

La Secretaría del Ayuntamiento constitucional de la 
Mota del Marqués, se halla vacante por renuncia que hizo 
el que la servía, dotada con 2,500 rs.: los que quieran 
solicitaría acudirán con sus pretensiones, francas de porte, 
al Presidente de dicho Ayuntamiento hasta el dia 28 dç 
Octubre, en que se ha señalado para su provision»
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Sío
D. Juh'an M^r/tnei Tan^Uets, Cabañero de la^^eal orden 

Americana de Isabel la Caíóliea, y Juez leír^o de pri-r 
mera ¿nsíaficia de la Ciudad de ^vHa^

AI Sr. Gobernador civil de la de Valladolid, a quien 
saludo atentanaente, hago saber: Que en la causa crimi
nal que estoy instruyendo por robo en la casa de Miguel 
Perez, vecino de esta Ciudad, y asesinato ai joven Anto
nio Perez, la tarde del Martes próximo 30 de Setiembre, 
he dispuesto se proceda á la captura de Zoilo del Barrio, 
natural de esta población, y cuyas señas al final se expre
san, como complicado en dicho delito. Y mediante á no 
haber podido ser hallado hasta ahora por mas diligencias 
que en su busca se han practicado, y á presumir con al
gún fundamento que se haya ausentado de esta Ciudad, 
he acordado dirigir requisitorias en su busca.

Al efecto, de parte de S. M. la Reina (Q. D. G.), en 
cuyo augusto nombre egerzo la jurisdicción, exhorto y re
quiero á V. S. y de la mia le ruego, que tan pronto como 
reciba el presente, se sirva prestarle su cumplimiento y 
disponer que en la Capital y pueblos de la provincia se 
procure á toda costa la captura del dicho Zoilo del Barrio, 
y si fuere habido que con la mayor seguridad sea puesto 
inmediatamente á mi disposición con los efectos que le 
fueren hallados; pues en hacerlo asi administrará V. S. 
recta justicia, obligándome yo á efectuar otro tanto siem
pre que sus exhort os ú oficios viere. Dado en Avila á 3 
de Octubre de 1856.—Julian Martínez Yanguas.rz:Por 
su mandado, Nicolás Mana Amores Bueno.

Senas de j^oilo del £arrio. Edad de 17 á 18 años, 
estatura regular, barbilampiño, color blanco, pelo castaño 
claro, delgado, guapo de cara pero mira un poco de reojo: 
viste pantalón y chaqueta, tiene capa, usa sombrero y 
también gorra de piel de liebre: es carnicero.

I) . £ernardoGonzalez M^anero, Juez de primera insiancia 
de esta Ciudad y su pariido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisca 
Caibajo Blanco, natural de Villanueva de S. Mancio, par
tido de Rioseco, provincia de esta Ciudad, de estado sol
tera, de edad de ^1 años, y Francisca Rodil Fernandez, 
natural de S. Salvador de Villarm.\ partido y provin
cia de Lugo, de edad de 21 años, para que en el Ic'rmino 
de treinta días se presenten en este Juzgado y Escribanía 
del infrascrito á estar á derecho en la causa que contra 
ellas se sigue sobre haberse fugado de la casa-Galera de 
esta Ciudad en que se hallaban reclusas, la tarde del 27

‘^^ Agosto último; bajo de apercibimiento que pa
sado sin verificado sin mas citadas ni emplazadas, se sus
tanciará la causa con los extrados del Tribunal en su 
ausencia y rebeldía, y las parará el perjuicio que haya 
lugar. Dado en Valladolid á 3 de Octubre de"' 1856 —- 
Bernardo González Mañero.=:Por su mandado, Manuel 
Martín de Lezcano.

Se arriendan los pastos de invernía del pinar titulado 
S. Pablo, termino de Peñafiel, bien sea para ganado lanar 
ó vacuno. Las personas que quieran interesarse podrán 
entenderse con su administrador en Peñafiel ó con D, 
Toribio LecarAda en esta.

LA TUTELAR.

C&mpañia g^eneral Espáñblá dé Seguros mu¿uo^ 
sobre la. vida^

Los Señores suscrltores cuyos recibos de anualidad 
cumplen en 30 del corriente mes, se servirán pasar á re
cogerles á la casa de los Banqueros Señores Viuda de Si
gler é hijos antes del 15 del próximo 'mes de Octubre, 
pues pasado dicho término serán devueltos á la Dirección 
general.=:El Inspector, Mariano Villamerielj

D. Mariano Villameriel, único Inspector en esta pro-i 
vlncia de las Compañías Españolas la Tutelar y la Mutua
lidad, se ha trasladado á la calle de S. Blas, núm. 4, casa 
de la benora Viuda de Gardoqui, que pone á disposición 
de las personas qué le honran con su amistad.

NUEVA ACADEMIA DE ARTES LIBERALES, 
Plaza Mayor f Litografía de Cruz , principal.

El gran desarrollo industrial y Artístico que do pocos años 
á esta parte venimos observando en la culta Capital do 
Castilla la Vieja por su posición Topográfica, la mas á 
piopósito para servir de centro á la ilustración Española , en
riquecida por la naturaleza con un suelo fértil, y favorecida 
por abundantes vias de comunicación con las demas provincias 
del Reino, nos han inducido á creer que no serán vanos los 
esfuerzos que bagamos en beneficio propio y general.

Las Artes Liberales en España son de pocos aprecia
das, porque no se hallan generalizadas , esto viene sucediendo 
de mucho tiempo atrasado hasta el dia , porque ninguna mano 
suprema las ha dado la protección que en todos tiempos y 
países han merecido.

Nosotros mínimos Artistas, y amantes de las glorias do 
nuestra patria, ofrecemos humildemenfe al sensato público 
nuestros conocimientos en las clases que á continuación so 
expresan.

1 .® Estudios de dibujo natural y adorno.
2 .° Grabado en acero, cobre y madera, de toda elaso 

de láminas.
3 .0 Dibujo al lápiz en piedra litográfica.
4 .“ Trabajos á la pluma en papel y en litografía.
5 .° Grabado y escritura litográfica.

Confiados por los buenos medios de que disponemos , pues 
en dibujo es los mas selecto que se ha publicado por los 
mejores Artistas nacionales y extrangeros, creemos dar cima 
á nuestra empresa.

Las horas de Academia son de ocho de la mañana á las 
seis de la tarde. = Juan Diaz Gimenez.

En el día 26 de Setiembre último se extraviaron del 
campo de Renedo una muía de edad de 30 meses, alzada 
7 cuartas y 2 dedos poco mas ó menos, pelo bayo oscuro, 
gateada á todos los extremos, raya negra en el lomo y la 
cruz; y un cabajlo negro, cerrado, de 7 cuartas, tuerto, 
Con una A. de marca en la nalga derecha. La persona 
que supiese de su paradero, se servirá dar aviso al encar- 
-gado de la dehesa de Tablada, provincia de Palencia, par
tido de Baltanás, jurisdicción de Villaviudas, quien dar^ 
mas señas y pagará los gastos causados.

Valladolid: Imprenta de D. Manuel Aparicio, frente de la Catedral núm. o
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